
 
 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

 

En Ciudad de México, siendo las 10:10 horas del día 5 de febrero del año 2021, la suscrita Mariel Domínguez Hernández, en mi carácter 

de notificador, tal y como se acredita con la Credencial de la Comisión Nacional del Agua número 583501041 con vigencia al 31 de 

diciembre de 2021, expedida por el Gerente de Personal de la Subdirección General de Administración de la Comisión Nacional del Agua, 

me constituyo en el domicilio señalado por Pemex Transformación Industrial, sito en Marina Nacional No. 329, Interior C-3, Col. Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México. 

 

Con el objeto de notificarle al C. José Luis Ibarra Zepeda, en forma personal el oficio número B00.9/10/2020.-0708 de fecha 30 de octubre 

de 2020, signado por la Li. Rosa María Taboada Ochoa, Coordinadora General de Recaudación y Fiscalización de la Comisión Nacional 

del Agua, y versionando de ser su domicilio correcto por así señalarlo el nombre de la calle y nomenclatura del inmueble buscado, constate 

que en dicho domicilio: al entrar al edificio el día de ayer 4 de febrero de 2021 y solicitar el acceso el recepcionista el cual dijo llamarse 

Carlos Ramírez, me menciono que no había acceso para trabajadores de la Comisión Nacional del Agua por instrucciones de sus superiores, 

y que no existía en el edificio una persona llamada José Luis Ibarra Zepeda por lo que al negarse a recibirme acta de citator io, procedí a 

colocar el citatorio pegado en la puerta de entrada del inmueble para que a las 10:00 horas del día siguiente, pudieran recibirme para llevar 

a cabo o la notificación del oficio antes mencionado; hecho lo anterior siendo las 10:00 horas del día 05 de febrero de 2021, me presenté 

en el domicilio señalado por el contribuyente Pemex Transformación Industrial, y de nueva cuenta habiéndome cerciorado de ser el 

domicilio, con el fin de llevar a cabo la notificación, no encontré persona alguna que atendiera al citatorio que fue dejado el día 04 de 

febrero de 2021, motivo por el cual procedí a colocar el acta de notificación levantada, pegada en la puerta de entrada del inmueble señalado 

con anterioridad, para dejar constancia acerca de la no presentación del contribuyente buscado y/o de su representante legal, para la entrega 

del oficio antes señalado; hecho lo anterior, y al no haber encontrado al contribuyente buscado, procedí a retirarme del lugar.  

 

Siendo las 10:20 horas del día 05 de febrero de 2021 se levanta la presente acta para los fines 

correspondientes. 

 


